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Dirección General de Correos y Telecomunicación

Siete plazas en Madrid: Dos para Arquitectos, dos para In
genieros Industriales, una para Aparejador y dos para Peritos 
Industriales. ..

Los designados dependerán directamente de ios Jefes de los 
Servicios de Arquitectura e Ingeniería de dicha Dirección Ge
neral, efectuando los trabajos de su competencia, tanto de ga
binete como de reconocimiento de obras y de adquisición de 
materiales.

Deberán estar en posesión de los correspondientes títulos o 
reunir las condiciones para la obtención de los mismos, acre
ditadas por certificación del respectivo centro docente.

No les afectará crédito presupuestario alguno y percibirán 
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos que 
efectúen, más las dietas en los desplazamientos, con sujeción 
al reglamento de aplicación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Cuarenta plazas, con preferencia dentro de cada empleo 
para los licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o Económi
cas y estudios relacionados con la legislación social del tra
bajo, en las siguientes Delegaciones: Una en Albacete, dos en 
Alicante, una en Almería, una «n Avila, una en Badajoz, una 
en Barcelona, una en Bilbao, una en Burgos, una en Cáceres, 
cuatro en Ceuta, una en Ciudad Real, una en Córdoba, una 
en Cuenca, dos en Gerona, una en Granada, dos en Huelva, 
una en Huesca, dos en Lérida, una en Logroño, una en Má
laga. una en Melilla, una en Murcia, una en Orense, dos en 
Pontevedra, una en San Sebastián, una en Santander, una en 
Segovia, una en Soria, una en Teruel, una en Toledo, una en 
Vitoria y una en Zamora.

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los que 
los asignen los Delegados de Trabajo respectivos de los que 
dependerán, y los Jefes de los Servicios a que estén afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cinco plazas de Veterinarios, agregados a los Centros Na
cionales de Selección y Reproducción Animal de Badajoz, León, 
Somio (Oviedo). Murcia y Valdepeñas (Ciudad' Real)

Será condición imprescindible para ocupar estas vacantes 
encontrarse en posesión del título de licenciado o doctor en 
Veterinaria y para la adjudicación de las mismas tendrán pre
ferencia absoluta sobre todos los empleos y situaciones, los 
pertenecientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados para ocuparlas desempeñarán los servicios 
propios de un titulado en Veterinaria, para funciones ejecuti
vas; dependerán del Director del Centro, deberán cumplir la 
jomada de trabajo señalada por la superioridad y tendrán de
recho a las dietas y gastos de locomoción en los servicios 
realizados.

Diez plazas en las Delegaciones Provinciales siguientes: Ala
va. Cádiz. Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Santa Cruz de Tene
rife, Sevilla, Soria, Teruel y Vizcaya.

ORGANIZACION SINDICAL

Una plaza de Inspéctor-Administrativo de Grupos de Vivien
das Sindicales en Avilés (Asturias).

DISPOSICIONES COMUNES

Primera.—a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los 
Jefes y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las 
Ordenes del Ministerio del Ejército de 9 de noviembre de 1959 
(«Diario Oficial, número 253), 20 de julio de 1905 («Diario Ofi- 
cial. número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 («Diario 
Oficial, número 291), siempre que reúnan las condiciones que 
determina el artículo 2.° del Decreto de 22 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado, número 189), quedando sujetos 
en cuanto a sus destinos a las preferencias y limitaciones 
establecidas por la Dirección de Personal de la Subsecretaría 
del Ministerio del Ejército por aplicación de los artículos 3.° 
y 4.° de la primera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades que le concede el artículo 10 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («Diario Oficial, núme
ro 180), el excelentísimo señor Ministro del Ejército ha dispues
to que no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales 
destinados como Profesores en ios Centros de Enseñanza de- 
pendientes del Estado Mayor Central, excepto en los casos en
que los solicitantes hayan ocupado otro destino civil con ante
rioridad.

Segunda —En una sola instancia y dirigida al Teniente Ge
neral Presidente de la Comisión mixta de Servicios Civiles 
avenida Ciudad de Barcelona. 134. Madrid-7. podrán solicitarse 
las vacantes convocadas sin limitación de número, especifican
do el orden de preferencia dentro de las mismas, ateniéndose 
para su curso y documentación a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «en expectativa de Servicios Civiles, cursarán sus instan

cias directamente, acompañando certificado del Gobierno Mi
litar en el que se especifique que no se encuentran sujetos a 
procedimiento judicial o administrativo.

Cuando la hoja de servicios del ^solicitante radique en el 
Gobierno Militar, en el certificado anterior deberá constar asi
mismo, que no figuran en ella arrestos ni notas desfavorables.

b) Los Jefes y Oficiales que no se encuentren «en expec
tativa., cursarán sus instancias a través de la Dirección Ge
neral de Personal de la Subsecretaría del Ministerio del Ejér
cito acompañando a las mismas la documentación completa 
que preceptúa el artículo 2.° -de la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1958 («Diario Oficial, número 180).

c) Los solicitantes que, habiendo ocupado un destino civil 
con anterioridad, no lo hubieran consolidado, deberán ajustar
se en la redacción de sus instancias a lo establecido en el 
apartado a) de la Orden de 16 de febrero de 1959 («Boletín 
Oficial el Estado, número 46).

Tercera.—a). Las instancias de los solicitantes deberán te
ner entrada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles o en la 
Dirección General de Personal, según los casos, durante los 
veinte días naturales contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
no admitiéndose las que entren fuera de este plazo o no cum
plan alguna de las condiciones establecidas en los apartados 
anteriores.

b) Dentro de los diez días siguientes a la fecha límite 
para la admisión de instancias deberán tener entrada en la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles las que hayan sido cur
sadas a través de la Dirección de Personal.

Cuarta.—a) Las preferencias para la adjudicación de des
tinos, con independencia de las que se establecen en algunos 
casos para alguna plaza determinada, serán las que señala el 
artículo 7.° del Decreto de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 189) y el 1." del Decreto 325/1959, de 12 
de marzo («Boletín Oficial del Estado, número 64).

b) La preferencia para el personal en. situación de «en 
expectativa de Servicios Civiles», que establece el l.° de los 
artículos citados en el apartado anterior, se aplicará para los 
de su mismo empleo.

Quinta.—Los Ministerios y Organismos Civiles a que perte
necen las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
en su nueva redacción establecida en el l.° del 325/1959, de 
12 de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se de
talla.

Sexta.—Por los servicios que presten en sus destinos tendrán 
derecho al percibo de los emolumentos que establece el De
creto 191/1974 de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado, 
número 31) , que regula el régimen complementario de retribu
ciones civiles del personal acogido a la Ley de 17 de'julio de 
1958, modificado por el 1088/1976, de 23 de abril («Boletín Ofi
cial el Estado» número 120).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1976.—P D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmos. Sres. Ministros ...

18607 RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública por la que se anuncian cursos 
de perfeccionamiento para funcionarios del Cuerpo 
Administrativo y otros Cuerpos de nivel medio.

De conformidad con el articulo segundo de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 21 de julio de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» del 11 de agosto), esta Escuela Nacional 
de Administración Pública ha resuelto anunciar 'cursos de 
perfeccionamiento para funcionarios del Cuerpo Administrativo 
y de otros Cuerpos de nivel medio, de acuerdo con las siguien
tes normas:

/. Cursos anunciados y desarrollo de los mismos

Primera.—II Curso de Proyectos y Explotación de la Infor
mática, dividido en dos fases. La primera del 18 de octubre 
al 10 de diciembre de 1976, en régimen de jornada de tarde, 
de las dieciséis a las veinte treinta horas. El programa de esta 
fose constaré de las siguientes materias: Conjuntos; corres
pondencia y aplicaciones entre conjuntos; relaciones entre con
juntos y conjunto de las partes; álgebra de Boole y propie
dades; operaciones booleanas; leyes fundamentales de la lógica; 
circuitos lógicos; registro de la información y constitución del 
ordenador; análisis de procesos y lógica de la programación, 
y estructura de la información y logícial funcional y traductor.

En la segunda fase, del 10 de enero al 4 de marzo de 1977. 
en el mismo régimen de jomada, podrán participar los funcio
narios que superen la primera fase, así como los que hayan 
participado y superado los cursos de programación que se 
celebran en esta Escuela Nacional de Administración Pública. 
^FrÍgrama °e es,ta íase constará de las siguientes materias: 
Métodos y racionalización; Investigación operativa; análisis de
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un caso práctico; teleinformática; estudios e instalaciones de 
informática; fundamentos de la programación, y lenguaje 
Fortran.

Segunda.—VIII Curso de Programación, dividido en dos fases. 
La primera del 25 de octubre al 17 de diciembre de 1976, en 
régimen de jornada, de tarde, de las dieciséis a las veinte 
treinta horas. £1 programa de esta fase constará de las siguien
tes materias: Registro de la información y constitución dél 
ordenador; teoría de conjuntos; análisis de procesos y lógica 
de la programación; estructura de la información y logicial 
funcional y traductor, y ordinogramas Cobol.

En la segunda fase, del 10 de enero al 4 de marzo de 1977, 
en el mismo régimen de jornada, podrán participar los funcio
narios que superen la primera parte. El programa de esta 
fase constará de las siguientes'materias: Fundamentos de la 
programación; lenguaje ensamblador, y lenguaje Cobol.

II. Funcionarios que pueden participar

Tercera.—Los cursos .están dirigidos a funcionarlos perte
necientes al Cuerpo Administrativo y otros Cuerpos de nivel 
medio; para el Curso de Proyectos y Explotación de la Infor
mática debido a la preparación matemática requerida, tendrán 
preferencia los funcionarios pertenecientes a Cuerpos para 
cuyo ingreso se exija titulo de Perito o Ingeniero Técnico.

III. Solicitudes y certificaciones finales

Cuarta.—Quienes aspiren a participar en los cursos deberán 
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de 
Administración Pública con una antelación al menos de diez 
días naturales en relación don la fecha de comienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaría del Ministerio 
del cual dependan una copia de la solicitud, junto con un 
escrito en el que se señale que el original ha sido cursado 
a la Escuela Nacional de Administración Pública.

Quinta.—Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que 
se inserta al final de la presente resolución, podrán presen
tarse directamente en la Secretaria de la Escuela Nacional 
de Administración Pública (Alcalá de Henares), en los Go
biernos Civiles y en las 'oficinas de Correos, conforme pre
viene el artículo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.—A la vista de las solicitudes, la Escuela Nacional 
de Administración Pública comunicará directamente a los in
teresados si pueden tomar parte en el curso, asi como las 
indicaciones sobre su incorporación al mismo.

Séptima.—Al finalizar los cursos, la Escuela Nacional de 
Administración Pública expedirá un certificado de participa
ción en que se hará constar, en su caso, la mención de «con 
aprovechamiento». En los cursos que constan de dos fases, 
los funcionarios participantes que no superen la primera sólo 
recibirán el certificado de participación correspondiente a di
cha fase.

Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública remitirá a la Dirección General de la Función 
Pública relación de los certificados a los efectos previstos en 
el articulo 28, párrafo segundo, de la Ley de Funcionarios 
Civiles'del Estado.

Alcalá de Henares, 17 de septiembre de 1976.—El Director, 
Andrés de la Oliva de Castro.

MODELO QUE SE CITA

Ilustrísimo señor Direqtor de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública. Alcalá de Henares (Madrid).

Solicitud de admisión al curso

1. Nombre y apellidos del funcionario.
2. Lugar y fecha de nacimiento.
3. Domicilio, expresando población, calle y número de telé

fono.
4. Títulos académicos.
5. Cursos realizados en materia de Administración Pública

y/o Informática. i
6. Cuerpo y Organismo al que pertenece, fécha de ingreso 

en el mismo y número de Registro de Personal.
7. Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en el 

mismo y Organismo al que pertenece.
8. Curso que solicita.
9. Lugar, fecha y firma.

Instrucciones

Transcriba el encabezamiento de este modelo y las nueve 
cifras de referencia, pero no reproduzca las preguntas que 
aparecen arriba ni estas instrucciones.

Escriba la respuesta a continuación de cada cifra, procu
rando hacerlo de la forma arriba indicada.

Se ruega la utilización del folio normalizado UNE A4, 210 
por 297 milímetros; si no dispusiera de folio normalizado bas
tará él empleo de una hoja corriente de formato folio en 
sentido vertical.

Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

18608 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado entre 
Secretarios de Tribunales de la primera categoría 
la Secretaría vacante de la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

De conformidad con lo que disponen la regla 5.* del ar
tículo 22 de la Ley 11/1960, de 18 de marzo, y el artículo 14, 
párrafo primero, del apartado b), del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, 
aprobado por Decreto de 2 de mayo de 1968, se anuncia con
curso de traslado entre Secretarios de la Administración de 
Justicia, rama de Tribunales, de la primera categoría, para 
proveer la plaza de Secretario de la Sala Curta del Tribunal 
Supremo, vacante por jubilación de don Luciano Corujo Obaya.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento orgá
nico:

Primera.—Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia, presentándolas directamente en 
el Registro General del Ministerio o remitiéndolas en la forma 
prevenida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
-Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día hábil, se en
tenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente.

Segunda.—El que resulte nombrado para el desempeño de 
la plaza anunciada en este concurso no podrá participar en 
otros de traslado hasta transcurrido un año desde que fuese 
designado para la misma.

Tercera.—Las instancias solicitando tomar parte en este con
curso no podqán ser retiradas ni quedar sin efecto, a petición 
de los interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial, 
con arreglo a la vigente legislación.

Cuarta.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se seña
la no se tendrán en cuenta al instruirse el expediente para 
la resolución del concurso. m

Madrid, 27 de julio de 1976.—El Director general, P. D„ el 
Director general de Instituciones Penitenciarias, Gustavo Les- 
cure Martín.

18609 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se hace público 
el programa para el primer ejercicio de las oposi
ciones libres a Notarías, que se aplicará a las que 
se convoquen a partir del día 1 de enero de 1977.

DERECHO CIVIL 

Primera parte

1. Derecho civil: concepto histórico y actual. Contenido. El 
Derecho civil español: sus Tasgos distintivos. Elementos de su 
formación histórica La codificación civil en España.

2. El Código Civil españoL- estructura y crítica. El artícu
lo 1970. Leyes no derogadas por el Código. Leyes posteriores 
modificativas.

3. El Derecho fóral. Reseña histórica. Las Compilaciones: es
pecial referencia a su ámbito territorial y fuentes normativas. 
Aplicación del Derecho común.

4. Las fuentes del ordenamiento jurídico español: su jerari 
quía según el artículo 1.° del Código Civil. La Ley: concepto, 
caracteres y clases. La costumbre y los usos jurídicos.

5. Los principios generales del Derecho. La jurisprudencia. 
Interpretación y aplicación de las normas. La equidad. La 
analogía. Entrada en vigor y cesación de las normas.

0. Eficacia general de las normas. La ignorancia de la Ley 
y el error de derecho. Exclusión de Ley y renuncia de derechos. 
La nulidad como sanción, general. El fraude a la Ley. Derecho 
intertemporal o transitorio. Retroactividad e irretroactividad 
de las Leyes. Sistema de nuestro Código.

7. El Derecho internacional privado: naturaleza y fuentes. 
Criterios fundamentales seguidos por el Código Civil. Las no
ciones de calificación, reciprocidad, reenvío, orden público y 
fraude de Ley. El Derecho intenregional: régimen del Código Ci
vil y de las Compilaciones.

8. La relación jurídica. El Derecho subjetivo-, concepto, es
tructura y categorías. ■ Situaciones jurídicas secundarias: las 
situaciones interinas. Ejercicio de los derechos subjetivos: sus 
límites. Los principios de la buena fe y el abuso del derecho.

9. Adquisición, modificación, transmisión y extinción de de
rechos subjetivos. La subrogación real. La renuncia. El poder 
de disposición y tas prohibiciones de enajenar.

10. La persona y la personalidad. Comienzo de la perso
nalidad individual. Protección jurídica del concebido. Extinción 
de la personalidad individual. El problema de la premoriencia. 
El nombre, la residencia y el domicilio de las personas indivi
duales.


